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POLITICA AMBIENTAL DE TRES CANTOS S.A. 

 
La Política Ambiental de TRES CANTOS S.A. está basada en gestionar todas sus 
actividades con el fin de: 
 

• Comprometerse en la protección del Medio Ambiente y en el control del uso de 
recursos en las actividades realizadas con un objetivo de mejora continúa de la 
protección ambiental. Para lograr estas metas, los programas ambientales de la 
Dirección cumplirán con la legislación y regulaciones ambientales aplicables, 
prescritas por las administraciones públicas nacionales, autonómicas y locales, así 
como todos los requisitos suscritos. El sistema de gestión ambiental definirá los 
objetivos y metas para la prevención y la reducción de la contaminación en las 
actividades realizadas para salvaguardar contra el impacto adverso en el Medio 
Ambiente. 

 

• Minimizar el impacto de sus operaciones en el medio ambiente a través de 
programas de mejora continua con un enfoque en la excelencia.  

 

Para ello TRES CANTOS S.A.: 
 

• Desarrollará en los procedimientos la implementación de la Política Ambiental.  

• Establecerá estándares ambientales para el total cumplimiento con la legislación 
nacional, regional y local o protocolos globales que fomenten el uso sostenible de 
recursos naturales.  

• Cumplirá y donde considere apropiado excederá los requisitos de la legislación 
aplicable. 

• Proporcionará a los empleados la formación y el soporte necesario para asegurar la 
implementación por todos de las mejores prácticas medioambientales. 

• Desarrollará sistemas de gestión, procesos y procedimientos operacionales 
aplicables para considerar los aspectos ambientales significativos. Los aspectos 
incluirán las actividades relacionadas con aire, agua, gestión de residuos, uso de 
materias primas, y recursos naturales y otras cuestiones medioambientales locales 
y que afectan a la comunidad.  

• Gestionara con eficiencia el consumo de energía en todas sus operaciones.  

• Estará informada de las leyes y las regulaciones que aplican a sus actividades.  

• Mejorará progresivamente los niveles de la protección ambiental, reduciendo los 
residuos generados por las operaciones, promoverá el reciclaje o reutilización, y 
asegurará que los métodos de la eliminación de los residuos son seguros y 
minimizan el impacto ambiental.  

• Minimizará el riesgo de accidentes ambientales y vertidos accidentales, en 
conjunción con las autoridades correspondientes, para asegurar que se tiene la 
capacidad de respuesta para tratar la contaminación accidental.  

• Fomentará/asistirá a contratistas, suministradores y clientes para desarrollar un 
enfoque similar en cuanto a la protección del Medio Ambiente.  

• Pondrá a disposición de las partes interesadas internas/externas el desempeño y 
otros asuntos medioambientales relacionados con el aire, agua, gestión de 
residuos, uso de materias primas, etc. 
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